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LEY NO 3725

QUE CONCEDE LA NACIONALIDAD HONORARIA A LA SEÑORA BEATE
KRESS

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo lo.- Concédese la nacionalidad honoraria a la señora Beate Kress, natural de
la República de Alemania, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 151 de la
Constitución Nacional.

Artículo 2o.- Promulgada esta Ley, el Presidente del Congreso Nacionalentregará a la
beneficiaria una copia de la misma en un acto público y con las solemnidades del caso.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobada el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los dieciséis días del
mes de octubre del año dos mil ocho, quedando sancionado el mismo, por la Honorable
Cámara de D a los veintitrés días del mes de abril del mil nueve, de

en el Artículo 211 de la Constitución
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Enrique rquis Gáceres Enrique

H. Cágnara Sefputados

ah4
Gustavo Mussi Melgarejo

Secretario Parlamentario

H. Cámara

Asunción,

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Reg

El Presidente de la República

Filizzola Serra
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